












































 

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         

Memorando Nro. MIES-VIS-2020-0339-M

Quito, D.M., 21 de abril de 2020

PARA: Sra. Lcda. Verónica Zoraya Jaramillo Grijalva

Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Autorización Pago de Viáticos a favor de funcionarias de la Subsecretaría de Atención

Intergeneracional. 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Memorando Nro. MIES-VIS-2020-0085-M del 30 de enero de 2020, esta Dependencia comunicó a las

Coordinaciones Zonales: "(...) a fin de dar cumplimiento a los procesos de cierre y liquidación de los convenios
de cooperación económica entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES, las Organizaciones de
la Propiedad Civil y los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD’s, conforme lo dispone el Acuerdo
Ministerial 060 del 14 enero del 2019 (adjunto), la Subsecretaría de Atención Intergeneracional, informó a este
Despacho el estado actual de los convenios registrados en el Sistema Integrado de Información del Ministerio
de Inclusión Económica y Social; por lo tanto, solicito disponer a cada una de sus Direcciones Distritales
garantizar la liquidación de convenios a fin de generar la suscripción de nuevos instrumentos legales (...)". 
 

En tal virtud, la Subsecretaría de Atención Intergeneracional, con Memorando Nro. MIES-SAI-2020-0296-M de

11 de febrero de 2020, realizó la delegación para acompañamiento y seguimiento al cierre de convenios Adulto

Mayor, correspondiente al año 2019. 

  

Adicionalmente, Memorando Nro. MIES-SAI-DPAM-2020-0032-M de 11 de febrero de 2020, el Director de la

Población Adulta Mayor informó a la Dirección Administrativa: “(…) para cumplir con la meta de cierre de
convenios se ha delegado a funcionarios/as que pertenecen a la Subsecretaría de Atención Intergeneracional
para que acompañen este proceso; por lo cual, solicito comedidamente gestionar la movilización conforme el
siguiente detalle (…)”. 

  

Con estos antecedentes, una vez analizado el Informe Nro. MIES-SAI-GPAM-2020-001-MKIP-GNMF-JJAG

de 20 de abril de 2020, respecto a la situación actual del pago de viáticos por cumplimiento de servicios

institucionales de las funcionarias GUADALUPE MARTÍNEZ, KARINA IPIALES y JENNY ANDAGOYA, 
AUTORIZO a usted proceder con los trámites administrativos correspondientes que permitan la cancelación de

los viáticos de la funcionarias referidas, acorde a la normativa legal vigente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Srta. Alba Lorena Jalon Garces

VICEMINISTRA DE INCLUSIÓN SOCIAL  

Anexos: 

- mies-vis-2020-0085-m_(seguimiento_y_liquidación_convenios_2019).pdf

- mies-sai-2020-0296-m_(delegación_acompañamiento_cierres_de_convenio).pdf

- mies-sai-dpam-2020-0032-m_(solicitud_vehículos_y_pasajes_aéreos_mma-dpam).pdf

- informe_autorización_viáticos_feb-2020_(20-04-2020)_fir_ls_bc_fy_final.pdf

Copia: 
Sra. Soc. Fernanda Catalina Yépez Calderon

Subsecretaria de Atención Intergeneracional
 

Sr. Ing. Luis Alberto Sarzosa Mossot

Gerente de Proyecto Mis Mejores Años
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Sr. Mgs. Byron Daniel Cuesta Herrera

Director de la Población Adulta Mayor
 

Srta. Ing. Verónica Elizabeth Gallegos Pilliza

Directora Financiera
 

Sr. Econ. Gonzalo Fernando Grefa Hernández

Analista de Investigaciones Gerontologicas 2
 

Srta. Ing. Maryorie Cristina Collantes Rodriguez

Analista de Proyectos de Inversion 2
 

Sra. Econ. Guadalupe Natali Martinez Freire

Analista de la Poblacion Adulta Mayor 3
 

Sra. Ing. Marcia Karina Ipiales Paredes

Analista de Investigaciones Gerontologicas 1
 

Sra. Lcda. Jenny Janet Andagoya García

Servidor Público 5

gm/mi/ls/fy
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